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Habiendo reconocido el Rer los reglamen­

tos ó listas que han pasado á este Ministerio 
los Directores generales de Rentas en 22 
de este mes de las Oficinas principales de 
la corte mandadas restablecer por Reales de­
cretos de 31 de Agosto último, y hallado 
S. M. en la parte de perfección que les fal­
ta suficiente motivo para prorogar el térmi­
no señalado en dicho decreto para el esta­
blecimiento de las Ofcinas principales de la 
corte y provincias, ha venido en prorogarle 
efectivamente hasta el dia 1.° de Noviembre 
próximo. Lo comunico á V. de Real órden 
para su noticia. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 29 de Setiembre de 1815.

Felipe Gonzalez 
Vallejo.

Sr.
Ayuntamiento de Madrid
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